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Fue el ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel, quien
confirmó que será esta se-
mana cuando el Ejecutivo in-
grese al proyecto que modi-
fica el sistema de concesio-
nes marítimas y la normativa
que moderniza la ley de Pa-
trimonio, relacionados con
hallazgos arqueológicos y
fallos del Consejo de Monu-
mentos Nacionales.

Marcel señaló que espe-
ra "se aprueben junto a los
otros proyectos en materia
de permisología -permisos
sectoriales y reforma a la Ley
Ambiental 2.0- antes del cie-

Ingresarán indicaciones por
permisología en concesiones

marítimas y hallazgos arqueológicos

Este lunes se co-
nocieron nuevos
anuncios en mate-
ria del fast track
del Pacto Fiscal, 
y específicamente
en materia de
permisología.

rre de 2024.
Tal iniciativa ya fue ade-

lantada por Marcel durante el
fin de semana, luego de los
problemas alertados por em-
presas, que han complicado
la tramitación de algunos pro-
yectos de inversión.

El Gobierno ingresará
indicaciones para concesio-
nes marítimas y hallazgos ar-
queológicos

Durante la mañana, Mar-
cel sostuvo que máximo para
fines de este año legislativo
(antes del receso de febre-
ro) debiéramos tener este
conjunto de iniciativas apro-

badas, de tal manera que el
camino para las inversiones
que se formulan con el áni-
mo de respetar los estánda-
res ambientales y patrimonia-
les, puedan avanzar con ma-
yor rapidez de lo que lo han
hecho hasta ahora.

Si bien aún no se cono-
ce todo el detalle de las indi-
caciones, pero en términos
generales, en el caso de las
concesiones marítimas se
traspasará esa responsabili-
dad desde el Ministerio de
Defensa al Ministerio de Bie-
nes Nacionales.

Para el caso de los ha-

llazgos arqueológicos, el
Consejo de Monumentos Na-
cionales pasaría a llamarse
Consejo de los Patrimonios
Culturales y busca estable-
cer la participación de comu-
nidades indígenas y generar
instancias de apelación que
antes eran inexistentes.

Sobre las concesiones,
la ministra de Bienes Nacio-
nales, Marcela Sandoval, se-
ñaló que, de todos los per-
misos, estos son los que más
demoran.

"Diversos diagnósticos
han indicado que las conce-
siones marítimas en nuestro

país, durante muchos años,
han demorado, en promedio,
cerca de cuatro años en su
tramitación. Eso pese a los
esfuerzos administrativos
que ha hecho el Ministerio de
Defensa, particularmente la
Subsecretaría de Fuerzas
Armadas", dijo la ministra.

Sin embargo, la diputa-
da independiente por Repu-
blicanos e integrante de la
Comisión de Economía en la
Cámara Baja, Sofía Cid, co-
mentó que las trabas que
podrían enfrentar este con-
junto de proyectos que bus-
can agilizar permisos, po-
drían ponerlas el propio ofi-
cialismo en el Congreso.

La parlamentaria seña-
ló que "todos sabemos que
estos proyectos requieren
urgencia, pero también que
los parlamentarios se com-
prometan a una tramitación
en tiempos acotados. El gran
problema que el Gobierno
puede enfrentar es que sus
propios parlamentarios dila-
ten la discusión y que dere-
chamente voten en contra".

Cabe mencionar que es-
tas dos indicaciones vienen
a ser indicaciones sustituti-
vas a proyectos que habían
sido presentados hace ya va-
rios años y que no habían
tenido mayor movimiento en
la tramitación legislativa.

Entregan $130 millones a agricultores del
Choapa afectados por pérdida de frutales

Se trata de 118 peque-
ños productores y produc-
toras agrícolas de las comu-
nas de Salamanca e Illapel,
cuyos árboles no acumula-
ron suficientes horas de frío
durante el invierno a causa
del aumento de las tempe-
raturas.

Hasta la provincia de
Choapa, en la región de Co-
quimbo, se trasladó la sub-

secretaria de Agricultura, Ig-
nacia Fernández, para en-
tregar recursos de emergen-
cia a 118 agricultores y
agricultoras de las comunas
de Salamanca e Illapel, cu-
yos frutales fueron afecta-
dos por la baja acumulación
de horas de frío durante el
invierno. Esta situación, ge-
nerada por el aumento de
las temperaturas, provocó

diversos trastornos en el
desarrollo de durazneros,
damascos, ciruelos y noga-
les, los cuales no lograron
desarrollar sus frutos.

Considerando la afec-
tación y el perjuicio que sig-
nifica para la agricultura fa-
miliar campesina de esta
zona del país, el Ministerio
de Agricultura, a través de
su Unidad de Gestión de

Riesgo de Desastres Agríco-
las (UGRA) y la Oficina de
Estudios y Políticas Agrarias
(Odepa), llevó a cabo un pro-

ceso de valorización de
daños que permitió con-
cretar la entrega de recur-
sos.
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